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cionario tendrá en cuenta la ubicación de la tubería, evitando 
todo posible daño a la misma.

- En referencia a las alegaciones de don Manuel Agus-
tín Villaverde, se identifica a Agropecuaria Trasatlántica, S.L., 
como titular de la parcela 2 del polígono 22 incluida en la rela-
ción de bienes y derechos afectados, y a don Manuel Agustín 
Villaverde como el titular de uno de sus aprovechamientos (en 
este caso, el cinegético).

- La generación de energía eléctrica es un bien de uso 
público y aunque sean empresas privadas las que promuevan 
esta generación están amparadas por la Ley 54/1997, del 
Sector Eléctrico, y por el R.D. 1955/2000.

- Existe declaración de impacto ambiental favorable emi-
tida por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz 
de fecha 7 de marzo de 2006, en la que se contemplan las 
medidas correctoras necesarias para minimizar sus efectos 
sobre el medio ambiente.

- De conformidad con los artículos 144 y 145 del R.D. 
1955/2000 sólo podrán realizar alegaciones las personas físi-
cas o jurídicas titulares de bienes o derechos afectados por el 
procedimiento de expropiación forzosa. Asimismo, las negocia-
ciones que se realizan con los propietarios de los terrenos no 
impiden la continuación del expediente iniciado para la conse-
cución de la utilidad pública en concreto de la instalación.

- En la generación de energía eléctrica procedente de 
energías renovables debe prevalecer el beneficio público antes 
que el privado.

- Dispone el artículo 50 de la LRJAP y PAC: «1. Cuando ra-
zones de interés público lo aconsejen se podrá acordar, de ofi-
cio o a petición del interesado, la aplicación al procedimiento 
de la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán a la 
mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, 
salvo los relativos a las presentación de solicitudes y recursos. 
2. No cabrá recurso alguno contra el acuerdo que declare la 
aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento».

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servi-
cio de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Primero. Declarar la utilidad pública en concreto para la 
instalación de la la línea eléctrica de alta tensión de 220 kV 
que discurre entre las subestaciones transformadoras «Pa-
terna II» y «Medina Norte» en los t.m. de Medina Sidonia y Pa-
terna de Rivera (Cádiz), a los efectos de expropiación forzosa, 
lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes 
o de adquisición de los derechos afectados, e implicará la urgente 
ocupación de los mismos de acuerdo con el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por esta Dele-
gación Provincial.

Segundo. Esta autorización se concede de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir 
las condiciones que en el mismo se establecen, teniendo en 
cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio 
de la instalación:

1. La declaración de utilidad pública se otorga a reserva 
de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros 
organismos, y sólo tendrá validez en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas a esta Delegación.

2. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad 
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplica-
ción durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

3. La Administración podrá dejar sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven, según las disposi-
ciones legales vigentes.

4. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han 
sido establecidos por Administraciones, organismos, empre-
sas de servicio público o de interés general, los cuales han 
sido trasladados al titular de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, ante el 
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el 
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 115.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Cádiz, 15 de marzo de 2007.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de Inicio de expedien-
te de declaración de Agua Minero-Medicinal. (PP. 
1206/2007).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa en Almería, hace saber que:

Habiéndose iniciado expediente de declaración de agua 
minero-medicinal alumbradas por el pozo número 75 del tér-
mino municipal de Lucainena de las Torres, del que es titular 
don Juan Sáez Esteban, esta Delegación, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 24 de la vigente Ley de Minas, 
22/1973, y 39 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, hace saber que el expediente se inicia a instancia de 
parte interesada, que es el titular del sondeo, y del predio donde 
se encuentra situado el sondeo, el cual se encuentra situado 
en el paraje: Las Majadillas, término municipal de Lucainena de 
las Torres, en Almería, siendo las coordenadas geográficas del 
mismo Longitud = 2º 04’ 31”, Latitud = 37º 01’ 48”, cota: 280 
metros; tratándose de aguas provenientes de un acuífero subte-
rráneo de la zona, siendo el domicilio social de los interesados 
Barriada Sol y Aire, núm. 22, 08240, Manresa (Barcelona).

Lo que en cumplimiento de los artículos y normativas 
mencionadas se hace público para general conocimiento.

Almería, 19 de marzo de 2007.- El Delegado, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2); el Secretario General, Juan Carlos Usero 
López. 

 ANUNCIO de 10 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se convoca el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por el proyecto denominado «Gasoducto 
Costa Noroeste de Cádiz (Fase I)» en los términos mu-
nicipales de El Puerto de Santa María y Rota (Cádiz). 
(PP. 1538/2007).

Por Resolución de 17 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 



Página núm. 86 BOJA núm. 98 Sevilla, 18 de mayo 2007

de Andalucía en Cádiz, ha sido concedida autorización admi-
nistrativa, aprobado el proyecto de ejecución de instalaciones 
y reconocida, en concreto, la utilidad pública del proyecto de-
nominado «Gasoducto Costa Noroeste de Cádiz (Fase I)», en 
los términos municipales de El Puerto de Santa María y Rota 
(Cádiz), previa la correspondiente información pública.

Dicha autorización, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, lleva implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados e implica la urgente ocupación a 
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento 
con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes 
y derechos para que comparezcan en el Ayuntamiento donde 
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para, de 
conformidad con el procedimiento que se establece en el preci-
tado artículo, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a 
la ocupación y, si procediera, el de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses sobre 
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-

sentados por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y un 
Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

Los levantamientos de actas tendrán lugar el día 6 de 
junio de 2007 en los Ayuntamientos de El Puerto de Santa 
María y Rota.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado 
mediante la oportuna cédula de citación individual, significán-
dose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos 
que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, para la notificación de la presente re-
solución en los casos de titular desconocido, domicilio igno-
rado o aquellos en los que intentada la notificación no haya 
podido practicarse.

En el expediente expropiatorio, «Endesa Gas Transpor-
tista, S.L.», asumirá la condición de beneficiaria.

Cádiz, 10 de abril de 2007.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

PROYECTO: GASODUCTO COSTA NOROESTE DE CÁDIZ (FASE I) - PROVINCIA DE CÁDIZ
TÉRMINO MUNICIPAL DE El PUERTO DE SANTA MARÍA

Abreviaturas utilizadas: SE: m2 -Expropiación en dominio; SP: m2 -Servidumbre de paso; OT: m2 -Ocupación temporal; 
POL: Polígono; PAR: Parcela

Finca Titular – Dirección – Población SE SP OT POL PAR Naturaleza Día Hora

CA-PU-200
Agropecuaria Cinegética Forestal El Botijo, S.L. - Carre-
tera Medina Sidonia, km 16, Puerto Real 0 4 57 11 89 acequia 06/06/2007 9:30

CA-PU-229
José Salgado Torres - Banda de Playa, 32-2º C, Sanlú-
car de Barrameda 0 590 8306 7 5 labor secano 06/06/2007 9:30

CA-PU-240/1
Sebastián Galán Gómez - Camino del Ágila, 35, Puerto 
de Santa María 0 54 642 21 60 labor riego 06/06/2007 9:30

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

PROYECTO: GASODUCTO COSTA NOROESTE DE CÁDIZ (FASE I) - PROVINCIA DE CÁDIZ
TÉRMINO MUNICIPAL DE ROTA

Abreviaturas utilizadas: SE: m2 -Expropiación en dominio; SP: m2 -Servidumbre de paso; OT: m2 -Ocupación temporal; 
POL: Polígono; PAR: Parcela

Finca Titular - Dirección - Población SE SP OT POL PAR Naturaleza Día Hora

CA-RO-2
José Chaves Fuentes - Av. Ballena, s/n, Las Brevas - 
Rota 0 173 2451 5 44 labor secano 06/06/2007 11:30

CA-RO-3
José Chaves Fuentes - Av. Ballena, s/n, Las Brevas - 
Rota 0 97 1362 5 43 labor secano 06/06/2007 11:30

CA-RO-46
Herederos de Ana María Ruiz-Mateos Balza - Rosa-
rio, 10, Rota 0 162 2272 21 6 labor riego 06/06/2007 11:30

CA-RO-54

Agrigest Sur, S.L. - Fragata, 7 - Sanlúcar de Barrameda.
Manuel Siles Jaén - Av. Mancomunidad Bajo Guadalqui-
vir, 3 - Rota 0 173 2514 13 32 labor secano 06/06/2007 11:30

CA-RO-54PO

Agrigest Sur, S.L. - Fragata, 7 - Sanlúcar de Barrameda.
Manuel Siles Jaén - Av. Mancomunidad Bajo Guadalqui-
vir, 3 - Rota 800 0 0 13 32 labor secano 06/06/2007 11:30
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 ANUNCIO de 19 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, sobre Resolución de reintegro 
recaída en el expediente de subvención AT.002.CO/00.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicar la notificación a la 
entidad interesada en el último domicilio social de la misma, 
se le notifica a través de este anuncio la Resolución dictada en 
el procedimiento administrativo de reintegro:

Entidad: Carpintería Espeleña de Madera, S. Coop. And.
Núm. Expte.: AT.002.CO/00.
Dirección: Polígono Industrial El Caño I. Nave 14. 14220 

Espiel (Córdoba).
Asunto: Notificación de Resolución de procedimiento de 

reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 

23.252,12 euros.
Motivo: Incumplimiento de las condiciones establecidas 

en la Resolución de concesión.

Para conocimiento del contenido íntegro del acto, los inte-
resados podrán dirigirse al Servicio de Economía Social de la 
Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa, sito 
en la calle Manriques, número 2, de Córdoba.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio se publica entre los días 1 y 15 
del mes: Desde el día siguiente a la publicación hasta el día 20 
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

b) Si la publicación se realiza entre los días 16 y último 
del mes: desde el día siguiente a la misma hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del documento de ingreso Modelo 046, 
debidamente cumplimentado, en cualquiera de las entidades 
colaboradoras de la Junta de Andalucía.

En un plazo no superior a 10 días a contar desde el in-
greso de la cantidad indicada, la entidad deberá enviar a esta 
Delegación Provincial el «ejemplar para la Administración» del 
Modelo 046.

Si transcurrido el plazo de reintegro voluntario, no se hu-
biese efectuado el reintegro, se procederá a su exacción por 
la vía ejecutiva.

Asimismo, se advierte expresamente que contra la pre-
sente resolución, que agota la vía administrativa, podrá inter-
ponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante este ór-
gano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
de la notificación, indicándole que hasta tanto no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo por silencio administrativo, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 107 y siguientes de la citada Ley.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Córdoba, 19 de abril de 2007.- El Delegado, Andrés
Luque García. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia el 
levantamiento de actas previas a la ocupación con mo-
tivo de la obra: «Proyecto de renovación de vía, mejora 
del trazado y duplicación de plataforma del E.F.T. de 
Andalucía. Tramo: Marchena-Osuna. Tramo II.»- Clave: 
T-SF 6401/PPRO.

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: «Proyecto de renovación de vía, mejora del trazado 
y duplicación de plataforma del E.F.T. de Andalucía. Tramo: 
Marchena-Osuna. Tramo II».  Clave: T-SF 6401/PPRO.

Habiendo sido ordenado, la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 10.2 de 
la Ley 9/2006, de 26 de diciembre, de Servicios Ferroviarios 
de Andalucía, esta aprobación lleva implícita la declaración de 
utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la 
adquisición de los derechos correspondientes, así como la ur-
gencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación, 
de la ocupación temporal o de la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 
y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, siendo de aplicación el procedimiento que 
regula el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta 
Ley, aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en la 
consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los titulares 
de los bienes y derechos afectados que figuran en la relación 
adjunta, para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s) 
del(los) término(s), en el(los) día(s) y hora(s) que se indica(n) 
en la citada relación, a fin de proceder al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, Documento Nacional de Identi-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompa-
ñar, si lo estima oportuno y a su costa, de perito y un Notario. 

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, po-
drán formular alegaciones por escrito antes esta Delegación 
Provincial hasta el día señalado para el levantamiento de las 
actas previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores 
y omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bie-
nes afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/1992, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio servirá 
como notificación a los posibles interesados no identificados, 
a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desco-
nocidos y aquellos propietarios respecto de quienes sea igno-
rado su paradero.

Sevilla, 30 de abril de 2007.- El Delegado, Jesús Lucrecio 
Fernández Delgado. 


